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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, catorce (14) de Octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Clase de Proceso : ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO  

Demandante  : RUTH DARLIN CAICEDO SOGAMOSO  

Demandado  : CRESCENCIANO CAICEDO  

      CARMEN AMELIA SOGAMOSO ESTRADA  

Radicado  : 851623184001-2021-00115-00 

 

Por encontrar que se subsanó la demanda de conformidad con lo dispuesto 

en auto de 24 de septiembre de 2021, y que en consecuencia la demanda 

ya reúne los requisitos formales previstos en los artículos 82 y s.s. del CGP, y 

en especial de la Ley 1996 de 2019, en consecuencia, el Juzgado:  

 

RESUELVE:  

 

1. ADMITIR la demanda de ASIGNACIÓN JUDICIAL DE APOYO instaurada 

por RUTH DARLIN CAICEDO SOGAMOSO identificada con la c.c. No. 

1.118.120.301, en contra de CRESCENCIANO CAICEDO y CARMEN 

AMELIA SOGAMOSO ESTRADA.  

 

2. IMPARTIR el procedimiento verbal sumario, establecido en el artículo 

390 del CGP, de conformidad con el artículo 396 ibidem .  

 

3. NOTIFICAR personalmente el presente auto y la demanda junto con sus 

anexos a CRESCENCIANO CAICEDO y CARMEN AMELIA SOGAMOSO 

ESTRADA, córrase traslado por el término de diez (10) días, para que la 

conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de 

sus intereses.  

 

4. Con el fin de realizar la valoración de los apoyos se ordena oficiar a la 

Comisaría de Familia de Monterrey para que preste su colaboración en 

la valoración del señor CRESCENCIANO CAICEDO y la señora CARMEN 

AMELIA SOGAMOSO ESTRADA. (No. 3 del artículo 396 del CGP, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019).  

 

5. NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público para actúe en el proceso de 

conformidad con el artículo 40 de la Ley 1996 de 2019.  

 

6. Téngase como apoderado judicial de la señora RUTH DARLIN CAICEDO 

SOGAMOSO, al abogado CAMILO ANDRÉS GARCÍA LEMUS identificado 

con la c.c. No. 80.656.256 y portador de la T.P. No. 204.376 del C.S. de 

la J., lo anterior de conformidad con el poder otorgado 

mailto:j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


_________________________________________________________ 

Calle 16 No 8 – 66 CESPA Telefax 6249370 – Cel. 312 528 3798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 49. 

 Publicado el día 15 de octubre de 2021. 

 

Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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